
La liquidación si existieran bienes o inmuebles debe ser realizada por un miembro de
REUNE que se delegue para talfunción.

Artículo 25. Disposiciones transitorias. Lo no previsto en este Reglamento será resuelto
por los representantes institucionales ante el Comité respectivo en sesión ordinaria.

El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la fecha de aprobación por parte de
la Asamblea.

Dado en Bogotá D.C., a los 6 días del mes de Septiembre de 2012

En constancia firman los representantes de las siguientes IES
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